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 el artículo 82 de la Constitución de la República dispone: “…   

            
          
”;


   “…  

 

    

           
…”;


 el artículo 227 de la Constitución de la República determina: “…

  
       
     
…”;


 artículo 288 de la norma ibídem dispone: “…

  
          
            
…”;


 el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo prescribe: “…


            
funciones…”;


        “…  

      
 
            
         
”;


 

dispone: “…            
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…”

 el artículo 7 de la LOSNCP dispone: “… 

        
      
       
        
…”


 

“…
            
    

   en la contratación pública…” “…  
 
         
seccionales…”“… 
”;


 1, 4, 5, 6, 7 y 9 de la norma precitada establece: “

         
         
          
acional de Contratación Pública…” “…     
         


         
         
           
   bienes y servicios normalizados…” “… 
”;


 “…

       

    
 
         
  

nal de la contratación pública …”;


   “El Sistema Oficial de Contratación 

         

Contratación Pública …” “… La información
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COMPRASPÚBLICAS…”

  


Servicio Nacional de Contratación Pública, las siguientes: “…
         
        
            
…”“…


del Estado…”;


            

atribuciones de la Directora o Director General, entre otras, la siguiente: “…
         
   
competencia del Directorio…”;


     1, 4 y 5 de la normativa precitada señala: “…

          
         
          

          
      SERCOP…” “…  
         
           
         

        
         
gubernamental…”;


 

Sistema Nacional de Contratación Pública establece: “…
         
…”;
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presente Resolución.”
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC25-00000006
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Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista 
Damián Alberto Larco Guamán, Director General del Servicio de Rentas Internas, 
en Quito, D.M., el 26 de marzo de 2025.

Lo certifico.





Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS








ENRIQUE JAVIER 

URGILES MERCHAN
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Políticas de la República del Ecuador.” y, “DISPOSICIÓN 
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aprobar el Calendario Electoral para la “Elección del Alcalde y 
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o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla Don Bosco”, de la provincia 
de Morona Santiago (…)”; y,
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“Elección de Alcalde o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla Don 
Bosco, de la provincia de Morona Santiago (…)
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SANTIAGO VALLEJO 

VASQUEZ



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


